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Conceptos

Tierras labradas. Son las que reciben cuidados culturales sea cual fuere su aprovechamiento y la fecha en que 
se haya realizado dentro del año agrícola. Se distinguen las siguientes clases de cultivos:

Cultivos herbáceos. Cereales para grano, leguminosas para grano, patatas, cultivos industriales, cultivos 
forrajeros (dedicados a la alimentación del ganado), hortalizas, flores, plantas ornamentales, semillas y 
plantas destinadas a la venta y otros cultivos.

Cultivos leñosos. Frutales, olivar, viñedo, viveros de cultivos leñosos no forestales, cultivos leñosos en 
invernadero y otros cultivos permanentes.

Barbechos. Son tierras que han permanecido en descanso durante el curso de la campaña sin ningún cultivo, 
pero que han recibido algunas labores.

Huertos familiares. Superficies dedicadas al cultivo de productos agrarios hortofrutícolas (incluida la patata), 
cuya producción se dedica principalmente al autoconsumo en la explotación. Su superficie ha de ser 
inferior a 5 áreas (500 m2).

Tierras para pastos permanentes. Son tierras no incluidas en la rotación de cultivos, dedicadas de forma 
permanente (por un periodo de cinco años o más) a la producción de hierba. Se consideran los siguientes 
tipos:

Prados o praderas permanentes. Tierras dedicadas permanentemente a la producción de hierba, características 
de zonas con cierto grado de humedad y cuyo aprovechamiento prioritario se realiza mediante siega. 
Pueden recibir algunos cuidados culturales como resiembra, abonado, pases de rodillo o tabla, etc. Se 
excluyen los cultivos forrajeros por incluirse en cultivos herbáceos.

Otras superficies utilizadas para pastos. Otros terrenos no comprendidos en el apartado anterior que se han 
utilizado como pasto para el ganado. Se incluyen las dehesas a pastos y también el erial y el matorral 
cuando sobre ellos se ha realizado algún aprovechamiento ganadero.

Otras tierras. Son aquellas que forman parte de la explotación pero no constituyen la SAU. Se distinguen las 
siguientes modalidades:

Erial. Terreno que se caracteriza por su escaso rendimiento y que no ha proporcionado ningún aprovechamiento 
ganadero.

Espartizal. Terrenos con población principal de esparto o albardín, cuya producción no se recolecta pues 
en el caso de haber obtenido algún rendimiento debe registrarse dentro del grupo de cultivos leñosos, 
formando así parte da la SAU.

Matorral. Terreno con predominio de arbustos espontáneos: jara, brezo, aulaga, tojo, retama, romero, tomillo, 
palmito, coscoja, piorno, lentisco, etc.

Especies arbóreas forestales.  Se incluyen en esta modalidad las superficies cubiertas de especies arbóreas 
forestales, que no son utilizadas principalmente con fines agrícolas o con otros fines distintos de los 
forestales.

Otras superficies. Se incluyen en este epígrafe aquellas tierras que formando parte de la superficie total (ST) 
de la explotación no son SAU ni pertenecen a ninguno de los apartados anteriores.

Tierras de secano. Las que no han recibido más agua que la lluvia.

Tierras de regadío. Las que han recibido agua mediante cualquier procedimiento establecido por el hombre.
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Producción de la Rama de la Actividad Agraria. Designa el conjunto de bienes y servicios producidos durante 
un año valorados a “precios básicos”; es decir, agregando al valor de la “Producción a Precios del Productor” 
las “Subvenciones a los Productos menos los Impuestos” en cada uno de sus componentes. Comprende 
la producción vegetal y animal, servicios agrarios y actividades secundarias no agrarias no separables de la 
actividad agraria.

Producción Vegetal. Recoge el valor, a precios básicos, de los productos vegetales (cereales, cultivos 
industriales, hortalizas, frutas…) obtenidos en el desarrollo de la actividad agraria de las explotaciones y 
cooperativas. Además del valor de la uva/aceituna producidas y comercializadas en dichas unidades, incluye el 
valor del vino/aceite elaborados y comercializados por los mismos obtenidos de sus propias materias primas.

Producción Animal. Recoge el valor, a precios básicos, de los productos derivados del ganado (carne, leche, 
huevos…). Se incluyen, además de los obtenidos a partir de las especies domésticas clásicas: vacuno, ovino, 
caprino, porcino, aves y conejos, los derivados del ganado de lidia y la cría de caballos de raza.

Jefe de la explotación. Es la persona física responsable de las actividades financieras y de producción 
corrientes y cotidianas de la explotación agrícola.

Consumos Intermedios. Representan el valor, a precios de mercado, de los medios de producción consumidos 
o transformados en su totalidad en el proceso de producción. Incluyen los gastos de los medios de producción 
corrientes: semillas/plantas de vivero, energía, fertilizantes, fitosanitarios, alimentos para el ganado, gastos 
veterinarios, mantenimiento de material y edificios, y otros servicios.

Valor Añadido Bruto a Precios Básicos. Es el resultado económico final de la actividad productiva, y se obtiene 
por diferencia entre el valor de la Producción de la Rama de la Actividad Agraria y los Consumos Intermedios.

Amortizaciones o consumo de capital fijo. Expresan el valor a precios de mercado de los medios de producción 
consumidos con una vida útil superior a un año utilizados en el proceso productivo; en caso contrario, se 
registran como consumos intermedios. Se consideran como amortizables las plantaciones, el ganado para 
vida, la maquinaria y equipos agrícolas, y las construcciones relacionadas con la actividad agraria.

Subvenciones. Son pagos corrientes efectuados por la Administración a los productores con el fin de influir 
en sus niveles de producción, precios o remuneración de los medios de producción. A efectos del cálculo 
de la Renta Agraria, se subdividen en dos grupos: subvenciones a los productos y otras subvenciones a la 
producción.

Impuestos sobre la producción. Son pagos obligatorios recaudados por la Administración Pública, que 
pueden gravar la producción. A efectos del cálculo de la Renta Agraria dichos impuestos se subdividen en 
dos grupos: impuestos a los productos y otros impuestos a la producción.

Valor Añadido Neto a Precios Básicos. Es el resultado de detraer las amortizaciones o consumo de capital fijo 
al Valor Añadido Bruto a Precios Básicos.

Renta Agraria o Renta de los factores. Representa el resultado final de la actividad productiva; se detraen las 
amortizaciones y los impuestos y se añaden las otras subvenciones a la producción. Dicha renta cuantifica 
el montante de las remuneraciones percibidas por los factores originarios de la producción aplicados a la 
actividad agraria en el año de referencia. Se trata del indicador fundamental de la medida de la actividad 
agraria.
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